
 

En la Heroica Ciudad de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

siendo las 11:00 horas del día 23 de Diciembre del año 2008, se reunieron 

en las instalaciones del Salón Central, ubicado en el edificio del Palacio 

Municipal de esta ciudad, los ciudadanos Ingeniero Juan Antonio Lavín 

Torres, Presidente Municipal; Lic. Vicente Montiel Alvarado, Síndico 

Único; Lic. José Manuel Solís Romero, Regidor Primero; Arq. Raúl 

Rodríguez Canovas, Regidor Segundo; Ing. Guillermo Piña Mina, 

Regidor Tercero; L.A.E. Rossana Esperanza García Torio, Regidora 

Cuarta; L.A.E. Francisco Antonio Cessa Servín, Regidor Quinto; Ing. 

Pedro Morgado Pérez, Regidor Sexto; Lic. María Luminosa Ameca 

Vázquez, Regidora Séptima; Prof. Alejandro Martínez Rebollar, Regidor 

Octavo; L.C.P. y A.P. María Isabel Garrido Amieva, Regidora Novena; y 

C. Valerio Taurino Luna Ayala, Regidor Décimo; integrantes todos del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de la ciudad de Córdoba, se 

celebra en cumplimiento a los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre la CUADRAGÉSIMA Sesión de Cabildo, 

Extraordinaria, de conformidad al siguiente Orden del Día: 1. Lista de 

Asistencia. 2. Lectura y Aprobación del orden del día. 3. Solicitud de 

licencia por un período de hasta 59 días a partir del 24 de Diciembre del 

año en curso del C. Lic. Francisco Antonio Cessa Servín al cargo de 

Regidor Quinto, en base a los Artículos 21 y 25 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 



 

Análisis y Determinación. El Mtro. Ernesto Raúl Barragán Name, en su 

carácter de Secretario, pasa lista de asistencia, comprobando que se 

encuentran reunidos todos los integrantes del H. Ayuntamiento, con lo 

cual se declara la existencia de Quórum para celebrar esta Sesión de 

Cabildo. Pasando al 2do. punto del Orden del Día, el Secretario lee a los 

asistentes el Orden del Día y, sometido a votación, es APROBADO POR 

UNANIMIDAD. Al pasar al 3er. punto del Orden del Día relacionado, 

con la Solicitud de licencia por un período de hasta 59 días a partir del 24 

de Diciembre del año en curso del C. Lic. Francisco Antonio Cessa 

Servín al cargo de Regidor Quinto, en base a los Artículos 21 y 25 de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave; al estar a consideración del Cabildo es APROBADO POR 

UNANIMIDAD. Se adjuntan Anexos. No habiendo otro asunto que tratar 

con lo anterior, siendo las doce horas se da por terminada la presente 

sesión de cabildo, solicitando el secretario un espacio para la redacción 

del acta respectiva.- Rúbricas al calce y margen. 
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